
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

 
Auto Sustanciación No. C-104 

 
Proceso:  Protección de los derechos e intereses colectivos (acción popular) 
Expediente:       11001-3342-051-2019-00171-00  
Accionante:   DAVID MAURICIO AMAYA Y OTROS 
Accionado:           DISTRITO CAPITAL-LOCALIDAD DE FONTIBÓN Y OTROS  
Decisión:               Auto de requerimiento 
 

 
 

Advierte el despacho que, mediante auto del 21 de junio de 2023, se requirió a las entidades 
accionadas para que allegaran lo siguiente (archivo 81 expediente digital): 
 

“PRIMERO.- REQUERIR a los representantes legales de la Junta Administradora 
Local de Fontibón, la Alcaldía Local de Fontibón, el Fondo de Desarrollo Local de 
Fontibón, el Distrito Capital- Secretaría Distrital de Planeación y el defensor del pueblo, 
así como al Comité de Verificación de la presente acción popular, para que en el mes de 
agosto de 2023 presenten informes actualizados respecto de las actuaciones adelantadas 
dentro de la ejecución del Contrato de Consultoría No. 440 de 2022 y al Contrato de 
Interventoría No. 441 de 2022, por medio de los cuales se está dando cumplimiento de la 
sentencia de 11 de agosto de 2020, proferida por este despacho y confirmada por el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca-Sección Primera mediante sentencia de 7 de 
abril de 2021. 
 
De igual modo, se deberá informar de manera clara y detallada sobre las actividades 
programadas en el segundo semestre de 2023 respecto del las órdenes del fallo de la 
acción popular en los ordinales tercero, cuarto y quinto, relacionadas con i) las campañas 
de sensibilización y de información a la comunidad del Barrio Rincón Santo respecto de 
la debida disposición final de las basuras, ii) los procesos de promoción, prevención, 
protección y rehabilitación de los habitantes de calle que permanecen en el sector y iii) 
los operativos de recolección canina y realicen estrategias para el control de la misma 
conforme a sus competencias y las normas que regulan la materia. 
 
La documentación deberá ser enviada en medio digital al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Las citadas entidades deberán allegar su informe en el mes de agosto de 2023 para dar 
cumplimiento al respectivo requerimiento.” 

 
En cumplimiento de lo anterior, el apoderado del Distrito Capital allegó memorial en el cual 
da alcance a los informes remitidos a través del Radicado No. S2023129740 del 24 de julio 
de 2023 de la Secretaría de Integración Social y Radicado No. 20235900384901 del 8 de 
agosto de 2023 de la Alcaldía Local de Fontibón (archivo 83 expediente digital). 
 
Al respecto, en el informe rendido por la Alcaldía Local de Fontibón el 8 de agosto de 2023 
se indicó que el 12 de julio de 2023 se realizó mesa de trabajo en las instalaciones de la 
Alcaldía Local Fontibón, donde se deseñó el cronograma con fechas y entidades distritales 
intervinientes de las actividades en relación con: las campañas de sensibilización y de 
información a la comunidad del Barrio Rincón Santo respecto de la debida disposición final 
de las basuras, los procesos de promoción, prevención, protección y rehabilitación de los 
habitantes de calle que permanecen en el sector y los operativos de recolección canina y 
realicen estrategias para el control de la misma, conforme a sus competencias y las normas 
que regulan la materia; por ello, se estableció el siguiente cronograma (archivo 83, págs. 34 a 
41 expediente digital): 
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(…) 
 
El área de INFRAESTRUCTURA DE LA ALCALDIA LOCAL DE FONTIBON en 
relación al requerimiento respecto de las actuaciones adelantadas dentro de la ejecución 
del Contrato de Consultoría No. 440 de 2022 y al Contrato de Interventoría No. 441 de 
2022, por medio de los cuales se está dando cumplimiento de la sentencia de 11 de agosto 
de 2020, proferida por este despacho y confirmada por el Tribunal Administrative de 
Cundinamarca Sección Primera mediante sentencia de 7 de abril de 2021, informo lo 
siguiente. 
 

El segmento vial ubicado en la Calle 23H entre la Carrera 96F y la Carrera 96F Bis, 
identificado con el CIV 9002043, se encuentra incluido dentro del alcance del 
Contrato de Consultoría No. FDLF CC 440 2022, cuyo objeto es la 
“ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA MALLA VIAL Y ESPACIO 
PÚBLICO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS DE LA LOCALIDAD DE FONTIBÓN” 
suscrito entre el Fondo de Desarrollo Local de Fontibón y la empresa GEICOL 
S.A.S. 

 
Contrato el cual se encuentra en fase de diseños, después de pasar por una etapa previa 
de recopilación de información y estudios técnicos, cuyo estado se describe a 
continuación: 
 
 ESTUDIO TOPOGRÁFICO. El levantamiento topográfico fue revisado por parte 

de la interventoría, quien realizó observaciones para ser atendidas por el consultor 
y de esta manera obtener los pianos finales como insumo para el diseño. 
 

 ESTUDIO DE SUELOS. Se ejecutó exitosamente la exploración geotécnica, 
mediante apiques que permiten llevar a cabo los diferentes ensayos de laboratorio, 
y de esta manera obtener una caracterización geológica y geotécnica del segmento 
vial. 

 
 ESTUDIO DE TRÁNSITO. Se ejecutó el aforo vehicular del tramo para hallar de 

esta manera los ejes equivalentes, que son el pronóstico de carga para la vía, como 
insumo para el diseño final. 

 
 ESTUDIO DE REDES. El consultor culminó el levantamiento de pozos y redes de 

servicios públicos. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, el consultor ha culminado la etapa de recopilación de 
información correspondiente a las actividades previas a diseño y en el momento se 
encuentra ejecutando la fase de actividades de diseños, en las cuales, lleva a cabo 
estudios topográficos, de tránsito, de redes existentes y estudios de suelos, que una vez 
revisados y avalados por la interventoría del proyecto, darán paso al diseño geotécnico, 
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estructural, vial y de espacio público, cantidades de obra, especificaciones técnicas, 
gestión social y ambiental, tramites, permisos y autorizaciones, presupuestos y planos, de 
acuerdo a lo especificado en el anexo técnico del contrato anteriormente mencionado.” 

 
Por su parte, la Secretaría de Integración Social del Distrito, mediante oficio del 24 de julio 
de 2023, rendido ante Secretaría Jurídica Distrital, informó sobre las actividades para el 
segundo semestre 2023 (archivo 83, págs. 10 a 16 y 42). 
 
De conformidad con lo anterior, se encuentra que la Alcaldía Local de Fontibón informó 
sobre la reunión llevada a cabo el 12 de julio de 2023, en la que se estableció el cronograma 
de actividades antes descrito, el cual pretende cumplir el fallo de la presente acción popular, 
y se informó que, respecto de las actuaciones adelantadas dentro de la ejecución del Contrato 
de Consultoría No. 440 de 2022 y al Contrato de Interventoría No. 441 de 2022, según 
informó el Área de Infraestructura de la Alcaldía Local de Fontibón, el Contrato de 
Consultoría No. 440 de 2022 se encuentra en fase de diseños, en la cual se lleva a cabo 
estudios topográficos, de tránsito, de redes existentes y estudios de suelos, que una vez 
revisados y avalados por la interventoría del proyecto, darán paso al diseño geotécnico, 
estructural, vial y de espacio público. 
 
Por lo anterior, el despacho dispone requerir a los representantes legales de la Junta 
Administradora Local de Fontibón, la Alcaldía Local de Fontibón, el Fondo de Desarrollo 
Local de Fontibón, el Distrito Capital- Secretaría Distrital de Planeación y el defensor del 
pueblo, así como al Comité de Verificación de la presente acción popular, para que en el mes 
de febrero de 2024 presenten informes actualizados respecto de las actuaciones 
adelantadas y pendientes respecto de la ejecución del Contrato de Consultoría No. 440 de 
2022 y del Contrato de Interventoría No. 441 de 2022, por medio de los cuales se está dando 
cumplimiento de la sentencia de 11 de agosto de 2020, proferida por este despacho y 
confirmada por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca- Sección Primera mediante 
sentencia de 7 de abril de 2021, ya que la información suministrada data de inicios de agosto 
de 2023, sin que se evidencie algún cronograma de actividades de ejecución de los 
mencionados contratos. 
 
De igual modo, visto el cronograma allegado, el cual se relaciona con las órdenes del fallo de 
la acción popular en los ordinales tercero, cuarto y quinto, esto es, i) las campañas de 
sensibilización y de información a la comunidad del Barrio Rincón Santo respecto de la 
debida disposición final de las basuras, ii) los procesos de promoción, prevención, protección 
y rehabilitación de los habitantes de calle que permanecen en el sector y iii) los operativos de 
recolección canina y realicen estrategias para el control de la misma conforme a sus 
competencias y las normas que regulan la materia, se deberá seguir informando sobre el 
cumplimiento de dicho cronograma y se deberá allegar las actividades y compromisos que se 
estipulen para el año 2024. 
 
De otro lado, en atención a que la parte accionante manifestó que la Alcaldía Local de 
Fontibón no volvió a tener contacto con los actores populares en lo que respecta al 
cumplimiento de la orden dada dentro de la presente acción (archivos 84, 87, 88 y 90 
expediente digital), el despacho insta a las autoridades accionadas a fin de que se incluya a la 
comunidad actora a participar en las reuniones que versen sobre el cumplimiento de dichas 
órdenes, ya que los actores populares hacen parte del comité de verificación y cumplimiento 
del fallo, de conformidad con el ordinal séptimo de la sentencia del 11 de agosto de 2020 
(archivo 46 expediente digital). 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

RESUELVE  
  
PRIMERO.- REQUERIR a los representantes legales de la Junta Administradora Local de 
Fontibón, la Alcaldía Local de Fontibón, el Fondo de Desarrollo Local de Fontibón, el 
Distrito Capital- Secretaría Distrital de Planeación y el defensor del pueblo, así como al 
Comité de Verificación de la presente acción popular, para que en el mes de febrero de 
2024 presenten informes actualizados respecto de las actuaciones adelantadas y pendientes 
respecto de la ejecución del Contrato de Consultoría No. 440 de 2022 y del Contrato de 
Interventoría No. 441 de 2022, por medio de los cuales se está dando cumplimiento de la 
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sentencia de 11 de agosto de 2020, proferida por este despacho y confirmada por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca- Sección Primera mediante sentencia de 7 de abril de 2021, 
ya que la información suministrada data de inicios de agosto de 2023, sin que se evidencie 
algún cronograma de actividades de ejecución de los mencionados contratos. 
 
De igual modo, se deberá seguir informando sobre el cumplimiento del cronograma 
aportado y se deberá allegar las actividades y compromisos que se estipulen para el año 
2024, respecto del las órdenes del fallo de la acción popular en los ordinales tercero, cuarto y 
quinto, esto es, i) las campañas de sensibilización y de información a la comunidad del 
Barrio Rincón Santo respecto de la debida disposición final de las basuras, ii) los procesos de 
promoción, prevención, protección y rehabilitación de los habitantes de calle que 
permanecen en el sector y iii) los operativos de recolección canina y realicen estrategias para 
el control de la misma conforme a sus competencias y las normas que regulan la materia. 
 
La documentación deberá ser enviada en medio digital al correo electrónico  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Las citadas entidades deberán allegar su informe en el mes de febrero de 2024 para dar 
cumplimiento al respectivo requerimiento. 
 
SEGUNDO.- INSTAR a las autoridades accionadas a fin de que se incluya a la comunidad 
actora a participar en las reuniones que versen sobre el cumplimiento de las órdenes de la 
presente acción, ya que los actores populares hacen parte del comité de verificación y 
cumplimiento del fallo, de conformidad con el ordinal séptimo de la sentencia del 11 de 
agosto de 2020. 
 
TERCERO.- RECONOCER personería a la abogada Marilaria Díaz Granados González, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.082.993.788 y portadora de la T.P. No. 313.587 
del C.S. de la J., como apoderada de la parte accionada Distrito Capital, para los fines y 
efectos del poder conferido (archivos 85 y 86 expediente digital). 
 
CUARTO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, 
el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la 
dirección de correo electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 
 
 
LF 
 
 
 
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co 
juridica@defensoria.gov.co 
lacastiblanco@secretariajuridica.gov.co 
gavillalbab@gmail.com 
g.d.hernandez99@gmail.com 
defensajudicial@ambientebogota.gov.co 
damaya.abogado@yahoo.com 
notificacionesjudiciales@fontibon.gov.co 
notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co 
emtoncelr@secretariajuridica.gov.co 
edmundo_toncell@hotmail.com 
mdiazg@secretariajuridica.gov.co 
marilariadg@hotmail.com 
 

Firmado Por:

Norberto Apolinar Mendivelso Pinzon
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

 
Auto de Sustanciación No. C- 108 

 
Medio de control:   Protección de los derechos e intereses colectivos (acción popular)  
Expediente:        11001-3342-051-2019-00518-00  
Demandante:  CONCESIONARIA VIAL DE LOS ANDES S.A.S.  
Demandado: ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHIPAQUE – CUNDINAMARCA  
Decisión:    Auto ordena requerimiento  

 
 

Mediante sentencia del 7 de abril de 2021 (archivo 27 expediente digital), se dispuso, entre otras 
cosas, lo siguiente:  
 

“PRIMERO.- APRUÉBESE el pacto de cumplimiento al que llegaron las partes en la audiencia 
celebrada el 25 de marzo de 2021, en los siguientes términos:  
 
“- Crear un Comité liderado por el Municipio de Chipaque, donde asista COVIANDES S.A.S. 
quienes deberán realizar reuniones periódicas cada seis meses, para efectos del seguimiento y 
las acciones que deban tomarse.  
- COVIANDES S.A.S. deberá informar oportunamente a las autoridades administrativas del 
Municipio, las irregularidades encontradas en los recorridos periódicos que realice, para que 
estas puedan, mediante las acciones propias de su competencia y bajo el cuidado propio a sus 
administrados, garantizar el goce de los derechos colectivos.  
- El Municipio de Chipaque, se compromete a emitir informes sobre las situaciones 
encontradas cada seis meses durante en el término de 2 años. En los informes detallará las 
situaciones enunciadas por COVIANDES S.A.S. y las actuaciones adelantadas, en el marco de 
la competencia propia de la administración y el cuidado a los derechos fundamentales de sus 
administrados.”  
 
SEGUNDO.- CONFÓRMESE un comité de verificación y cumplimiento del pacto integrado, 
además del titular de este despacho, por la Concesionaria Vial de los Andes – COVIANDES 
S.A.S., un representante del municipio de Chipaque – Cundinamarca, un representante del 
Ministerio Público y un representante de la Defensoría del Pueblo, quienes presentarán 
informes a este despacho sobre las gestiones realizadas y el avance en el cumplimiento del 
pacto en lapsos semestrales a partir de la firmeza de esta sentencia. 
 
Igualmente, la Concesionaria Vial Andina - COVIANDINA S.A.S., quien actualmente tiene a 
su cargo la concesión y operación de la vía Bogotá – Villavicencio y que fue vinculada al 
proceso como tercero interesado, podrá informar al comité de verificación el seguimiento 
efectuado a las infracciones reportadas al municipio de Chipaque – Cundinamarca por parte 
de la Concesionaria Vial de los Andes – COVIANDES S.A.S. (…)” 

 
Mediante auto de 21 de junio de 2023 (archivo 48 expediente digital), el despacho ordenó 
requerir a Coviandina S.A.S. para que allegara información completa y la documentación que 
acreditara las querellas presentadas ante la administración municipal por la ocupación del 
espacio público en las zonas de exclusión de la vía Bogotá – Villavicencio. Igualmente, al 
municipio de Chipaque y a los representantes del Ministerio Público y la Defensoría del Pueblo, 
para que presentaran informes a este despacho sobre las gestiones realizadas y el avance en el 
cumplimiento del pacto de cumplimiento al que llegaron las partes en la audiencia celebrada el 
25 de marzo de 2021, el cual fue aprobado en sentencia del 7 de abril de 2021, proferida por este 
despacho. 
 
El municipio de Chipaque (archivo 50 expediente digital) informó al despacho: 
 

“(…)1. Se realizaron los comités de seguimiento el cumplimiento del pacto el día 02 de 
noviembre de 2022. Del cual se han presentado ante su despacho los informes correspondientes 
y las actas de reunión en las cuales se ha evidenciado el cumplimiento de lo ordenado por su 
despacho. 
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2. Por otro lado, en aras de dar cumplimiento al presente requerimiento el suscrito abogado 
requirió a la Inspección de Policía del municipio que certificara cuales procesos existen con 
ocasión a posibles perturbaciones sobre la franja de la vía, de los cual se anexa la certificación 
presentada por la inspectora en la cual detalla los procesos que se encuentran en curso y el 
estado de estos. 
 
Por otro lado, en dicha certificación la inspectora aclara que en el comité de noviembre de 2022 
no se reportaron estos casos ya que se les dio inicio en enero de 2023.” 

 
Para el efecto, allegó el Oficio No. I.M.P.CH. – 253 – 2023 del 28 de junio de 2023 suscrito por 
la inspectora de Policía del municipio, en el que se relacionaron las querellas y/o perturbaciones 
a la franja vial de la vía Bogotá D.C. – Villavicencio y se señaló que las mismas fueron radicadas 
en el año 2022, pero se les dio trámite para calificación e iniciación en el mes de enero de 2023 
(pág. 4 a 5, archivo 50 expediente digital). 
 
Por otro lado, el apoderado de Coviandina S.A.S. (archivo 51 expediente digital) informó al 
despacho las querellas presentadas por dicha concesión ante la Inspección de Policía del 
municipio de Chipaque, que afectan el corredor vial Bogotá – Villavicencio. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta el compromiso del municipio de Chipaque de emitir informes 
sobre las situaciones encontradas y las actuaciones adelantadas, en el marco de su competencia, 
y si bien allegó al proceso la relación de querellas que actualmente se tramitan en la Inspección 
de Policía del municipio (pág. 4 a 5, archivo 50 expediente digital) -entre las que se encuentran 
las presentadas por Coviandina S.A.S.-, a la fecha no ha informado al despacho las actuaciones 
adelantadas por dicho ente territorial referente a las posibles perturbaciones sobre la franja de 
la vía Bogotá – Villavicencio. Adicionalmente, no se evidencia que los representantes del 
Ministerio Público y la Defensoría del Pueblo hayan presentado informes a este despacho sobre 
las gestiones realizadas y el avance en el cumplimiento del pacto, de conformidad a lo dispuesto 
en el numeral segundo de la sentencia del 7 de abril de 2021.  
 
Por lo anterior, se requerirá nuevamente al Municipio de Chipaque y a los representantes del 
Ministerio Público y la Defensoría del Pueblo, para que presenten informes a este despacho sobre 
las gestiones realizadas y el avance en el cumplimiento del pacto el pacto de cumplimiento al que 
llegaron las partes en la audiencia celebrada el 25 de marzo de 2021, el cual fue aprobado en 
sentencia del 7 de abril de 2021, proferida por este despacho. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- Por Secretaría, REQUERIR  al municipio de Chipaque y a los representantes 
del Ministerio Público y la Defensoría del Pueblo, para que presenten informes a este despacho 
sobre las gestiones realizadas y el avance en el cumplimiento del pacto de cumplimiento al que 
llegaron las partes en la audiencia celebrada el 25 de marzo de 2021, el cual fue aprobado en 
sentencia del 7 de abril de 2021, proferida por este despacho.  
 
La documentación deberá ser enviada en medio digital al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Las citadas entidades contarán con el término de 10 días para dar cumplimiento al respectivo 
requerimiento.  
 
SEGUNDO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el 
interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección de 
correo electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 
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Lkgd 
 
 
 
freddycorredor@telmex.net.co  
correspondencia@coviandes.com  
contactenos@chipaque-cundinamarca.gov.co  
alcaldia@chipaque-cundinamarca.gov.co  
rs.ruiz2804@gmail.com  
jcisneros@coviandina.com  
jcontreras@coviandina.com  
correspondencia@coviandina.com  
procjudadm193@procuraduria.gov.co  
juridica@defensoria.gov.co  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).   
 
 

 
Auto Int. No. C-105 

 
Medio de control:  Protección de los derechos e intereses colectivos (acción popular) 
Expediente:        11001-3342-051-2022-00130-00  
Accionante:    GONZALO PUERTA NUÑEZ 
Accionado: ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY 
Vinculado: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORIA DEL 

ESPACIO PÚBLICO 
Decisión:  Auto corre traslado alegatos de conclusión 
 

 
 

Vencida la etapa probatoria, córrase traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término 
común de cinco (5) días para que presenten alegatos de conclusión, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 33 de la Ley 472 de 1998. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- CORRER  traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de 
cinco (5) días para que presenten alegatos de conclusión, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 33 de la Ley 472 de 1998. 
 
SEGUNDO.- RECONOCER personería al abogado Álvaro Ardila Mora, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 79.709.902 y portador de la T.P. No. 94.953 del C.S. de la J., como 
apoderado de la parte accionada, para los fines y efectos del poder conferido (archivo 33 
expediente digital). 
 
TERCERO.- En firme la presente providencia, INGRESAR el expediente al despacho para lo 
pertinente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 
 
LF  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).   
 
 

 
Auto Sust. No. C- 107 

 
Medio de control:  Protección de los derechos e intereses colectivos (acción popular) 
Expediente:        11001-3342-051-2022-00407-00  
Accionante:    ASOCIACIÓN DE COPROPIETARIOS BARRIO LA CAROLINA y  
                                               ASOCIACIÓN DE COPROPIETARIOS DE LA URBANIZACIÓN SANTA 
                                               BÁRBARA NORTE – MULTICENTRO MULTIJUNTA 
Accionado: ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ y el INSTITUTO DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE – IDRD  
Decisión:  Auto corre traslado alegatos de conclusión  
 

 
 

Vencida la etapa probatoria, córrase traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término 
común de cinco (5) días para que presenten alegatos de conclusión, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 33 de la Ley 472 de 1998. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- CÓRRASE  traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de 
cinco (5) días para que presenten alegatos de conclusión, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 33 de la Ley 472 de 1998. 
 
SEGUNDO.- En firme la presente providencia, INGRÉSESE el expediente al despacho para lo 
pertinente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).    
 
 

 
Auto Sust. No. 106 

 
Medio de control:  Protección de los derechos e intereses colectivos (acción popular) 
Expediente:        11001-3342-051-2023-00238-00  
Accionante:    VICENTE AMADO DUARTE 
Accionado: DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN – 

SECRETARÍA DISTRITAL DE HABITAT  
Vinculados:                      UAE CATASTRO DISTRITAL, EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO  
                                                Y ASEO DE BOGOTÁ E.S.P., VANTI S.A. E.S.P. y ENEL COLOMBIA. 
Decisión:  Auto de requerimiento 
 

 
 

Revisado el expediente, se advierte que mediante Auto Interlocutorio No. 153 del 24 de julio de 
2023 (archivo 9 expediente digital), el despacho admitió el presente medio de control y el numeral 
quinto de la parte resolutiva ordenó lo siguiente:  

 
“QUINTO.- En atención al Artículo 21 de la Ley 472 de 1998, dentro de los 5 días siguientes a 
la ejecutoria del presente auto, el actor popular deberá dar a conocer a la comunidad el 
objeto del presente medio de control y su admisión por medio de aviso (prensa o radio) de 

alta circulación y acreditarlo documentalmente ante este despacho.” .  
 
Notificada la anterior providencia, se evidencia que la parte accionante no ha dado cumplimiento a 
la orden descrita, por lo que se requerirá a dicho extremo para que, dentro del término de 5 días 
siguientes a la notificación del presente auto, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral quinto del Auto Interlocutorio No. C-153 del 24 de julio de 2023, en el sentido de dar a 
conocer a la comunidad el objeto del presente medio de control y su admisión por medio de aviso 
(prensa o radio) de alta circulación y acreditarlo documentalmente ante este despacho. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO.- REQUERIR a la parte accionante, para que, dentro del término de 5 días siguientes a 
la notificación del presente auto, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral quinto 
del Auto Interlocutorio No. C-153 del 24 de julio de 2023, en el sentido de dar a conocer a la 
comunidad el objeto del presente medio de control y su admisión por medio de aviso (prensa o 
radio) de alta circulación y acreditarlo documentalmente ante este despacho. 
 
SEGUNDO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el 
interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección de 
correo electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 
 
Lkgd  
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